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Comunidad de iladrid

coNVENro oe couaomclót EttrRE LA CoMUNIDAD DE MADRID, e rmvÉs or u
coNsEJERfA D€ potiTtcas soctALEs Y FAMlLla, Y Et aYUNTAMIENTo DE cottAoo
vrU.At-BA PARA Et oEsARRotLo D€ tA arENclÓN SoclAL PRIMARIa PoR tos sERvlclos

SOCIALES DE tAS ENTIDADES LOCALES.

Ma d nd,

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. 5r. D. Carlos lzquierdo Torres, conseiero de Polhicas Soc¡ales y

Famil¡a de la Comunidad de Madr¡d, nombrado mediente Decreto 30/2015, de 26 de

jun¡o, actuando en v¡nud de las competenc¡as que le otorta el enículo 4.3 a) de la Ley

8/1999, de 9 de abril, de adecuación de la normativa de la Comun¡dad de Madrid a la Iey

estatal4/1999, de 13 de enero y el artícu¡o 41 a) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de

Gob¡erno y Adm¡nistración de la Comunidad de Madrid.

Ambos ¡nterv¡enen en nombre y representac¡ón de las ¡nstituciones señaladas,

reconociéndose capacidad juríd¡ca sufic¡ente para suscrib¡r el presente convenio y

MANIFIESTAN

1. El s¡stema públ¡co de servic¡os soc¡ales de la Comunidad de Madr¡d está constitu¡do

por el conjunto de actuaciones destinadas a la atención social de la población y

gestaonadas por las Adm¡nistraciones autonómica y local. Así lo establece la Ley

lll2o73 de 27 de mar¿o, de Serv¡cios soc¡ales de la Comun¡dad de Madrid, flando en

el art¡culo 31 las funciones que corresponde desarrollar al nivel de Atención Soc¡al

Primaria por parte de los propios Ayuntamientos o de éstos, agrupados en

Mancomun¡dades. Elarticulo 46 de la citada Ley, para el e¡ercic¡o de dichas func¡ones,

se remite a lo establec¡do en los anículos 25 y 26 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,

Reguladora de l¿s Bases de Régimen Local.

2. La neces¡dad de prop¡c¡ar un acercam¡ento eficaz de los serv¡c¡os a los c¡udadanos

hace que la cooperación entre las Adm¡n¡strac¡ones sea un princ¡pio ind¡spensable,

esencia d€l modelo de orSanización territor¡al del Estado Autonóm¡co, que debe

presid¡r el eiercicio de competenc¡as companidas, o que se eiercen en un mismo
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Y de otra, la llma. Sra. D.. Mr Oobres Vargas Feroández, Alcaldesa del Ayuntam¡ento de

Collado Villalba, elegida por Acuerdo del Pleno de 13 d€ iun¡o de 2015, en nombre y

representación del cilado Ayuntamiento. en vinud de su cargo y de las facuhades que le

conf¡ere elartículo 21de la Ley 7/1985, de 2 de abr¡l, Re8uladora de las Bases de Ré8imen

Local.
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3- Así el Plan para el Desarrollo de Prestac¡ones Básicas de Servicios Soc¡ales de

corporaciones locales, a través de la fórmula del Conven¡o adm¡nistrat¡vo, trata de

art¡cular la cooperación económ¡ca y técnica entre la Administrac¡ón del Estado y las

comunidades Autónomas, para colaborar con las entidades locales en el

cumplim¡ento de las obligac¡ones que han de llevar a cabo en relac¡ón con la

prestación de Serv¡cios Sociales.

4. La Estrategia de lnclusión Soc¡al de la Comunidad de Madrid 2016-2021 representa la

voluntad de art¡cular la actuac¡óo de anstituciones y ent¡dades con el fin de actuar de

manera conjunta y etic¡ente frente a los problemas de pobreza y exclusión social En

este sentido, presta una atenc¡ón especial a la colaboración entre municipios y

Comunidad de Madrid, que integran el sistema público de serv¡cios sociales en la

región.

5. Este s¡stema público deb€ ofrecer respuestas armon¡zadas, que Saranticen una

atenc¡ón p€ninente y de calidad a todos los madr¡leños que la requieran Los

conven¡os de colaborac¡ón entre mun¡c¡p¡os y mancomunidades y la Comunidad de

Madr¡d, en mater¡a de Atenc¡ón Soc¡al Primaria, constituyen un ¡nslrumento bás¡co

para lograr este obietivo.

6. La vigente Ley de servicios sociales de la Comun¡dad de Madr¡d determina como una

de las funciones de la atenc¡ón social pr¡maria el diagnóst¡co y va¡orac¡ón técnica de

situac¡ones, neces¡dedes o problemas individuales o colect¡vos.

7. La necesidad de optimi¿ar la Sestión de los recursos d¡spon¡bles por parte de todas las

Adm¡nistraciones Públicas ¡mpl¡cadas en la atención social de la poblaciÓn de la

Comunidad de Madr¡d, determina la conven¡enc¡a y ut¡lidad de la cooperación

interadministrativa, permitiendo que las Entidades Locales que lo estimen b€nef¡c¡oso

para el interés público de sus c¡udadanos, puedan ¡ncorporaBe a las labores de

tramitación de las solicitudes de reconocim¡ento de la s¡tuación de dependenc¡a

efectuadas por los vecinos de sus respectivos mun¡cipios.

8. Se cons¡deran prioritarias las actuac¡ones de prevención, inserc¡ón y promoc¡ón social

d¡r¡B¡das a imped¡r, en la med¡da de lo posible, las situaciones de exclusión social, en

sus diversas manifestaciones, así como a facilltar los procesos de inclus¡ón. En esle

senlido, conviene reseñar que l¿ Ley 15/2001, de 27 de d¡ciembre, de Renta Mínima

de lnserción de la Comunidad de Madrid, tiene por objeto reSular, dentro del ámbito

territorial de la Comunidad de Madr¡d, el derecho a la prestación económica de renta

minima de ¡nserción, así como el derecho a los apoyos personalizados par¿ la

inserc¡ón socialy laboral, estableciendo en su fítulo lV las competencias del Gob¡erno

Regional y de los Ayuntamientos.

9. La Ley 39/2006, de 14 de dic¡embre, de Promoción de la Autonomia Personal Y

Atención a las Personas en Situac¡ón de Dependenc¡a refleja, a lo largo de su

art¡culado, la necesaria colaboración que han de tener las Comun¡dades Autónomas,

la Admin¡strac¡ón Local y la Adm¡n¡stración General del Estado para la pueste en

marcha y el af¡anzam¡ento del s¡stema para la Autonomía y Atenc¡ón a la

Dependenc¡a.
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Gomunidad de Madrid

10. Ahora b¡en, la atenc¡ón a las nuevas satuec¡ones de dependencia y promoc¡ón de la

autonomia, se ha conven¡do en un reto para las Adm¡n¡straciones, en el que los Entes

Locales, como adm¡n¡strac¡ón más cercana a los caudadanos, adquieren una especial

relevancia. Por ello, desde la Comun¡dad de Madrid, se gu¡ere apoyar a los

Ayuntamientos y a las Mancomunidades en la atención a estas situaciones, no solo

con la ¡nformación y as¡stencia a los interesados, sino tamb¡én colaborando en todo

aquello que contr¡buya a reforzar y me¡orar la actuación de la Adm¡n¡stración

Autonóm¡ca a la hora de valorar a los dependientes de la forma más cercana, más

ef¡caz y más eficiente.

11. El desarrollo de la Red Básica de Servic¡os Soc¡ales repres€nta una exigenc¡a del

Estado social y democrático de derecho y necesita de un pacto, entre las

adm¡n¡strac¡ones autonóm¡ca y local, que Sarantice la consolidac¡ón a través de la

colaborac¡ón técnica y de la part¡c¡pac¡ón de ambas partes en 5u f¡nanc¡ac6n

En este sentido, ambas partes expresan su acuerdo en reforzar las actuac¡ones

con¡untas para la planificac¡ón del s¡stema públ'lco, que supongan una meiora de la

cal¡dad en la atenc¡ón de los c¡udadanos.

En vinud de lo expuesto suscr¡ben el presente Conven¡o conforme a las s¡8u¡entes:

PRIMERA: OBIETO

El obieto del presente Conven¡o es regular la cooperac¡ón entre las partes f¡rmantes en los

siguientes ámbitos:

a) La gestión de bs Servicios Sociales de Atención Pr¡mar¡a y de las prestaciones básicas

v complementar¡as del primer nivel del Sistema Público de Serv¡c¡os soc¡ales de Ia

Comun¡dad de Madrid que se d¡ri8en a toda la poblac¡ón de le Ent¡dad Local.

b) Hacer efect¡vos los derechos de la Renta Mínima de lnserción, de una forma espec¡al

en todo aquello que se refiere al seSu¡miento de los programas individuales y a los

apoyos personalizados para la ¡nserc¡ón soc¡aly laboral.

c) Regular el régimen de colaboración entre la Comunidad de Madrid y la

Admin¡slración Local para la valoración de las situaciones de dependencia, a través de

la encomienda de gest¡ón que se regula en este Convenio. Esta actuación se iust¡f¡ca
por razones de ef¡cacia y efic¡encia que se derivan del acercam¡ento al entorno

habitual de los sol¡c¡tantes de reconocimiento de un determ¡nado grado dependencia

o de su revis¡ón.
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Comunidad de Madrid

SEGUNDA: PRESTACIONES Y SERVICIOS

Pof los Servic¡os sociales de Atención Pf¡maria 5e harán efectivas las prestaciones bás¡cas

de serv¡c¡os sociales de carácter técn¡co, económico o material, establec¡das por la Ley

11/2003, de 27 de marzo de servicios Sociales de la Comun¡dad de Madrid' y conforme a

las funciones que la referida Ley atr¡buye a la atención pr¡mar¡a lSualmente se llevará a

cabo el e.ierc¡cio de las competenc¡as que el artículo 39 de la Ley f5l2}o7' de 27 de

d¡c¡embre, atr¡buYe a los Ayuntam¡entos, tanto en lo referente a la prestación económica

como al derecho a los apoyos personalizados pala la inserción socialy laboral'

Con carácter Seneral estas prestaciones y servic¡os se concretan a través de los s¡gu¡entes

pfogramas:

1. pRocRAMA DE l FoRMAclóN, oRlENTAclóf{, AsEsoRAMlENTo, DIAG omco Y

VALORAOÓN

Comprende el conjunto de prestaciones que se configuran como la puena de entrada al

Sistema Públ¡co de Servicios Sociales. Facil¡tan a las personas el acceso a los recursos'

garant¡zan el acceso a oros sistemas de protecciÓn soc¡al y proporcionan apoyo en la

realización de gestiones y tramitación de las dferentes prestaciones de servic¡os sociales y

del sistema de Protección soc¡al

2. PROGRAMA DE ATENCIóN OOMICILIARIA

D¡rigido, con carácter Seneral, a todos los sectores de población no dependiente que se

encientren en una situación de necesidad o vulnerabil¡dad social o en razón de

programas de prevenc¡ón Y promoción'

al S€rv¡cio de AYuda a Domic¡llo:

El Servic¡o de Ayuda a Dom¡cil¡o comprende la atención peGonal en la real¡¿ac¡ón de

lasactiv¡dadesdelav¡dadiariaylacoberturadelasnecesidadesdomést¡cas.Estos
servicios podrán aplicarse con mayor o menor intensidad' atendiendo a la

intervención más adecuada en cada ceso'

b) S¿rvic¡o dr Td.as¡steñc¡a:

Lafeleasistenc¡aesunrecursoqueofreceatenciónyapoyopersonalysocial
cont¡nuado a través de un dispositivo tecnológico, que perm¡te detectar s¡tuac¡ones

de crisis personal, socialo médica y en su caso, ¡nterven¡r inmediatamente en ellas'

c) Ayudas complementarlas para la melora de las cond¡dones de la habitabllldad de la

vlvlenda:

Son prestaciones económ¡cas ind¡v¡duales, de pago único' no periód¡cas' dest¡nadas a

me¡orar las cond¡c¡ones de hab¡tab¡l¡dad de las viv¡endas' con el fin de mantener

durante et mayor t¡empo posible a las personas mayores o en situación de

dependencia en su med¡o habitual de conv¡venc¡a, en condic¡ones adecuadas'

3. PROGRAMA DE EMERGENCIA SOCIAT

ñ
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Para atender neces¡dades mot¡vadas por c¡rcunstanchs excepc¡onales, que requieren de

ayudas económ¡cas de carácter transator¡o, que pueden ser de pago único o per¡ód¡co,

dest¡nadas a facilitar la superac¡ón de esas siluac¡ones en las que concurra una necesidad

económica circunstanc¡al.

Se trata de prestaciones puntuales económicas Y/o en especie, de carácter temporal y

urgente, y que pueden ser relativas a:

a) Ayudas famlllares:

5e cons¡deran como tales aquellas ayudas puntuales de apoyo a procesos de

¡nte8rac¡ón soc¡al y prevenc¡ón de situacaones de r¡es8o que afecten a personas o

grupos familiares. Se trata de ayudas destinadas a cubr¡r necesidades bás¡cas de

subs¡stenc¡a y ayudas por acoS¡m¡entos fam¡l¡ares.

b) viv¡enda:

Este t¡po de ayudas económicas se conceden puntualmente para alquileres, fianzas,

desahucios y gaslos corr¡entes der¡vados del manten¡m¡ento y conservación de la

vivienda.

c) Al¡mentos:

Son ayudas puntuales dest¡nadas a alimentación, ayudas para comedores (excepto

comedores escolares), vales de com¡da, paSo difecto a casas sum¡n¡stradoras, bolsas

de al¡mentos, leches infantiles, entre otras, que de forma puntual o con escasa

per¡odicidad gestione el c€nlro de servicios sociales. Aparecerán claramente

diferenciadas de otras ayudas que se puedan ¡nclu¡r entre otras finalidades dest¡nadas

a la manutenc¡ón del grupo familiar.

d) Ayudas Comedor:

En este epígrafe se incluyen las ayudas puntuales conced¡das para la cobertura de los

gestos de ut¡lizac¡ón de comedores escolares, ya sea mediante paSo d¡recto a los

beneficiar¡os o mediante paSo a los centros educat¡vos.

e) Ayudas Guarderla:

se ¡ncluyen las ayudas puntuales de Suardería y/o escuelas ¡nfantiles.

0 Ayudascomplemcntár¡as:

Son aquellas ayudas puntuales relacionadas con la atenc¡ón al menor y a la fam¡lia,

cuyo objeto sea la cobenura de gastos de carácter extraofdinar¡o: libros, mater¡al

escolar, transpone escolar o de otro tipo, formac¡ón no reglada, act¡vidades

ocupacionales, campamentos, ayudas económicas destinadas a tratam¡entos

especial¡zados, Sastos farmacéuticos, prótes¡s, y otras.

gl Otras ayudas:

Comprende otras ayudas, también de carácter €xcepcional, no tipif¡cadas en epigrafes

anteriores.

4. PROGRAMA DE ALOJAMIENTO ALfERNATIVO
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Trata de cubrir las neces¡dades de aquellas persona§ que por razones de edad'

discapac¡dad u otras, carezcan de condic¡ones adecuadas para la permanencia en su lugar

hab¡tual de residenc¡a, y prec¡san de ayudas económicas que financien, con carácter

trans¡torio, alternat¡vas de aloiamiento Cubrirán situacion€s prov¡sionales o en espera de

acceso a centros públ¡cos. D¡chas alternativas podrán ser centros res¡denc¡ales para

mayores, personas d¡scapac¡tadas, muieres, paSo de pens¡ones, entre otras'

5. PROGRAMA DE PREVENCIóN, INSEROÓN Y PROMOCIÓN SOCIAL

Se ¡ncluyen diversas actuaciones grupales mediante programas comunitar¡os, de carácter

normalizado y prevent¡vo dir¡g¡dos a distintos gruposde poblaciÓn'

6. PROGRAMA DE AÍENCIóN At MENOR

Comprende aquellas actuac¡ones de prevención, atención y reinserción para la protección

social de menores, que se encuentren en s¡tuación de riesSo soc¡al, tal y como se expresa

en la Ley 6/7995, de 28 de marzo, de Garantia de los Derechos de la lnfancia y la

Adolescenc¡a en la Comun¡dad de Madrid.

TERCERA: CONCEPTOS Y PROGRAMAS qUE SE FINANCIAN

A través del presente Convenio se financian, de forma generalizada y desde criterios de

homo8ene¡zación de la Red Bás¡ca de Atención social Pr¡mar¡a, los Sastos

correspondientes al personal y manten¡m¡ento de los Centros de Servicios Sociales de las

Ent¡dades Locales, asícomo los de prestaciones y serv¡cios inclu¡dos en los proSramas que

a continuac¡ón se señalan;

al Gastos de Gesdón: Los gastos de gestión engloban los gastos de personal y de

mantenimiento de centros para el desarrollo de los programas, proyectos' servic¡os y

prestaciones que se desarrollan en le Ent¡dad Local y que constituYen el obieto de

este Conven¡o.

1. Gastos dc P?fsonal: con caráctef general, con cafSo a este concepto' se

financian los gastos de personal necesario para la Sestión de los

programas, proyectos, servic¡os y prestaciones que se desarrollan en cada

Ent¡dad LocalY que ha de ded¡carse exclusivamente a los que constituYen

el obieto de la Atenc¡ón Soc¡al Primaria'

Este personal estará v¡nculado iurídicamente a la Ent¡dad Local' pud¡endo

tener con la m¡sma una relación laboral o funcionarial, que deberá contar

con las titulac¡ones requeridas por la espec¡f¡c¡dad del puesto de trabajo

o, en su caso, de las exig¡das en las Adm¡n¡strac¡ones Públicas para

Puestos de carácter similar'

Las fiSuras profesionales que lo podrán integrar serán las s¡Suientes:

director, técn¡co de apoyo, coord¡nador de programas' administrador'

trabaiadores sociales, educadores sociales, mediadores interculturales y

personal de epoyo adm¡n¡strátivo'

--
-

:4

3!

?'¿

!a
2á

t
É

o¿
3!

.]

h
s
I

83
9i
E3

BT

:
o

o

óo
a

9
3

cú

P

Et
g
3

9

e

.g

B{

E

g

I
z

¡
9
I
!
É

I
E
E

:.

t\

lv

N

C

Comunidad de Madrid



E FSco.a-sc.ÉñA
l,É toÚTEAI lrr{¡6 Y f^r¡LA

Comunidad de Madrid

Para el desempeño del puesto de o¡rector de cenlro de servic¡os Soc¡ales

se exigirá titulac¡ón de grado univers¡tario, preferentemente en el campo

de las C¡encias Soc¡ales, o de D¡plomado en Trab¿jo Social, debiendo

contar en cualqu¡er caso con exper¡enc¡a acred¡tada en el áÍea de

serv¡c¡os soc¡ales.

Además y de acuerdo a lo d¡spuesto en ¡a Ley de servic¡os Sociales de la

Comun¡dad de Madr¡d, al acceder al S¡stema Públ¡co de Servicios Soc¡ales

a cada persona se le as¡gnará un profesional de feferenc¡a, que será un

trabajador soc¡alen el n¡velde Atenc¡ón Social Pr¡maria.

La Ent¡dad Locel des¡gnará un profesional encargado de la interlocuc¡on
con la Consejería competente en materia de Servicios Sociales en mater¡a

de ejecución y seguimiento del presente Conven¡o.

Los gastos de personal que serán financiados con carSo a este Convenio

durante el año 2017, serán como máx¡mo los señalados en el Anexo l, y la
financiación quedará sujeta a la ocupac¡ón efectiva del puesto de trabalo.
No serán obieto de f¡nanciac¡ón con cargo a este Conven¡o las vacantes

temporales o definitivas que se produzcan.

2. Gastos de manten¡mlénto: Con carSo al concepto de Sestión se

financ¡arán tamb¡én los gastos generales de manten¡m¡ento de cada

centro municipal de Atenc¡ón Soc¡a¡ Pr¡maria necesarios para su

func¡onam¡ento, en la cuantía establecida en elAnexo ¡.

bl Protramas: En el marco de las prestac¡ones y programas definidos en la cláusula

segunda, se f¡nanc¡arán los programas que se establecen en el Anexo ll de este

Conven¡o.

c, Proyectos coyunturales: Solamente en aquellos casos en los que, de conformidad con

lo establec¡do en la cláusula séptima del presente Conven¡o, se haya acordado la
ejecución de un proyecto coyuntural, será financ¡ado de acuerdo con lo que se

establezca en elAnexo lV.

CUARTA: OBLIGACIONES GENÉRICAS DE LAs PARTES

Ambas partes establecen que los Servicios Sociales de Atención Primaria f¡nanc¡ados

mediante este Conven¡o, se prestarán de manera descentral¡zada a través de la Entidad

Local, con el conten¡do y alc¿nce que en el presente Convenio se establecen y con el

apoyo técn¡co y sup€rvis¡ón de la Consejeria de Polít¡cas soc¡ales y Fam¡l¡a.

QUINTA: ACI'UACIONES CON LOS PERCEPTORES DE RENTA

MfNIMA DE INSERCIÓN

Ambas partes se comprometen a hac€r efect¡vos los derechos reconoc¡dos en la Ley

15/2001, de 27 de d¡c¡embre, de Renta Mín¡ma de lnserción, tanto en lo referente a la
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prestación del derecho a los apoyos personalizados para la ¡nserc¡ón social y laboral' el

seguimiento de los programas ind¡viduales de inserción, y el desarrollo de los mecanismos

de-cooperación necesário para la eiecución de las medidas de ¡nserción reguladas en el

Titulo ill de la citada Ley. Todo ello de conformidad con el reparto competencial

establec¡do en los anículos 38 y 39.

En especial, se apoyarán aquellas actuaciones dirig¡das a intens¡ficar las labores de la

tramitac¡ón administrat¡va de la prestac¡ón económica de la renta min¡ma de inserción en

sus fases de ¡n¡c¡ec¡Ón e instrucción del proced¡m¡ento, acompañamiento social necesario

para evitar procesos de exclusión y favorecer la inserc¡ón social y' €n su caso' laboral' de

los beneficiarios de los derechos feconoc¡dos en la Ley, con especial atenc¡ón a la

atenc¡ón prioritarie que el artículo 37 establece respecto a los perceptores de renta

minima de inserción. Se apoyará iSualmente el desarrollo de las funciones de los órganos

de se8uim¡ento y coord¡nación regulados en el Capitulo ll delfítulo lv de la Ley'

La Ent¡dad Local se comp¡omete a revisar los exped¡entes de los perceptores de RMl, y en

atención a la situac¡ón social, familiar y económica en que se encuentren en el momento

actual, se propondrán las actuaciones necesarias para consegu¡r los obietivos antes

mencionados, y en el caso de que no se cumplan las cond¡c¡ones para tener derecho a la

prestac¡ón, se ¡nformará alór8ano competente de la Comun¡dad Autónoma para que lleve

a cabo las actuaciones necesar¡as en orden a regularizar esa situac¡ón'

Esta revisión se ¡n¡c¡ará por los exped¡entes más antiguos y se podrán inclu¡r aquellos

áiro, qra la Ent¡dad Local cons¡dere necesario en base al conocim¡ento que tenga de la

situación ex¡stente.

SEKI'A: VALORACIÓN DEL GRADO DE DEPENDENCIA

La Lev 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoc¡ón de la Autonomía Personal y Atención a

las personas en s¡tuac¡ón de Dependencia, establece que corresponde a las comunidades

¡utónomas Sestionar, en su ámb¡to terr¡torial, los servic¡os y recursos necesarios para la

valorac¡ón Y atención a la dependencia.

El reconocimiento de la situac¡ón de dependenc¡a se efectuará med¡ante resoluc¡ón

exped¡da por la Adm¡n¡stración Autonóm¡ca correspond¡€nte a la residencia delsol¡citante

I ienOrá ,atideu en todo el territorio español, según previene el anículo 28 de la Lev

39/2006, precepto éste que, por su parte y de manera taxativa' impone que la valoración

ie'ta situac¡ón de dependencia, la prescr¡pción de serv¡c¡os y prestaciones Y la Eestión de

las prestaciones económ¡cás previstas en la Ley hayan de ser real¡zadas' necesariamente'

de iorma direaa por las Adm¡nistrac¡ones Públicas, no pud¡endo ser objeto de delegación'

contratac¡ón o concierto con entidades pr¡vades'

De acuerdo con los preceptos de la citada Ley, se establece la colaborac¡ón entre la

Administrac¡ón Autonóm¡ca Y la Entidad Local' que se articulará med¡ante la encom¡enda

Je sest¡On que Ae común acuerdo se establece entre la Comunidad de Madrid y la Entidad

Loál a través de este convenio, para que dentro del ámbito territorial de cada una' se

lleve a cabo la valorac¡ón del Srado de dependencia y la tramitación de las solicitudes

Comunldad de Madrid
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correspond¡entes al órgano compelente en materia de dependenc¡a de la Comun¡dad de

Madrid, que se encarSará delcontroly seguimiento en esta materia.

En cumplim¡ento de lo establec¡do en el artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de Octubre,

de Ré8imen Jurídico del Sector Público, la encomienda de Sest¡ón se formaliza mediante

el presente Convenio y tendrá la m¡sma duración que éste, salvo que deien de concurrir

las circunstancias que motivaron la encomienda, caso en que se podrá declarar f¡nalizada

anticlpadamente, a través de la mod¡f¡cac¡ón de este Convenio,

Esta colaboración contará con los medios y se llevará a cabo de acuerdo con lo que se

establece en el Anexo lll de este Convenio.

Entre el personal que se financia con cargo a este Convenlo y que f¡8ura refleiado en el

Anexo l, se encuentra ¡nclu¡do el que ha de dedicarse a la valoración del grado de

dependenc¡a, que será como mínimo el que figura en el Anexo lll, y cuya valorac¡ón

económica, a efectos puramente informativos y de la encomienda de Eest¡ón, se

reproduce en este m¡smo Anexo.

sÉ pTI IvIR: PROYECTOS COYU NTU RALES

En el ámbito de este Convenio por las panes podrán acordarse, con carácter experimental

y excepcionalmente, proyectos que estén v¡nculados a la ejecución de actuac'ones de

carácter coyuntural, que se ajustarán a los proced¡mientos adm¡n¡strativos viSentes en la

Comun¡dad de Madrid. Los obietivos, caracterist¡cas y f¡nanc¡ac¡ón de estos pro!¡ectos se

determinarán en el Anexo lv de este convenio que en todo caso deberán cumplir con los

s¡gu¡entes requisitos:

a) No tendrán carácter consol¡dable en ejerc¡cios futuros.

bl Con carácter Seneral, no podrán complementar le f¡nanciac¡ón de los programas

pactados.

c) La financiac¡ón podrá ten€r porcentajes de Part¡cipación d¡ferente al del ámbito

general del Convenio.

En el caso de acordarse por las panes un proyecto coyuntural, será neceserio aprobar

dicho proyecto por una Resolución del Consejero competente en materia de servicios

sociale5 y redactar el correspond¡ente Anexo lV, ¡ncorporándolo a través de una Adenda

que modif¡que el presenle Conven¡o que en el momento de su suscripcón no lo cont¡ene'

OCI-AVA: FINANCIACIÓN

El presupuesto total para la f¡nanc¡ación de este Conven¡o comprenderá los créd¡tos

neiesarios para el paSo de los Sastos de Sestión, programas y proyectos, taly como queda

reflejado en los Anexos de este Convenio.

€l desglose de los conceptos financiados y la pán¡c¡pac¡ón correspond¡ente a cada una de

las Adm¡n¡straciones f¡rmantes fi8uran deta¡lados en los c¡tados Anexos La aponación de

los usuarios a la financiación de los serv¡c¡os, resultante de la apl¡cac¡ón de la normat¡v:
Nt
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vigente, en su caso, será descontada del presupueslo total de las Adm¡nistraciones

firmantes.

NOVENA: FORMA DE PAGO

La aportsción económica de la comunidad de Madrid prev¡sta en la cláusula anterior,

correspond¡ente a la financiación de los gastos de gest¡ón, pro8ramas y, en su caso'

proyectos coyunturales, será abonada a la Entidad Local med¡ante dos ant¡cipos de pago'

cada uno por el 50% del ¡mporte total. Estos ant¡cipos serán abonados en el mes

formal¡zac¡ón del Convenio y en el mes de jul¡o, s¡n perjuicio de le justificación y

l¡qu¡dación poster¡or.

El gasto se ¡mputará al Programa 232E, part¡da 46390, del Presupuesto de la Conseiería

competente €n materia de Serv¡c¡os Soc¡ales.

Le Comun¡dad de Madrid realizará la oportuna regular¡zac¡ón de su aportación'

descontandoalolarSodelejerc¡cios¡Suientelsscant¡dadespercib¡dasynojust¡f¡cadas
por la Ent¡dad Local, o ex¡Siendo en el caso de que lá regularización no abercase el total

de la deuda, el reint¿gro de las cant¡dades ¡ndebidamente iustificadas en el supuesto de

que no se formalizase nuevo conven¡o.

DECI MA: J USTI FICACIÓN DE GASTOS

La justif¡cac¡ón de gastos, quese presentará porla ent¡dad local antes del 31 deenerodel

año siguiente, deb€rá comprender los s¡gu¡entes documentos:

a) cenificac¡ón del lnterventor o, en su caso, secretar¡o-lnterventor de la Entidad Local'

en la que consten las cant¡dades efectivamente Sastadas y pagadas, en relación con

los anexos Y conceptos que se financ¡an en el presente Convenio En esta certif¡cación

constaráasimismoquelatotalidaddelosgastosypaSos¡ncluidosenlejustificac¡ón
de las ectuaciones o serv¡cios de este Conven¡o no han s¡do ¡nclu¡dos en otros

convenios ni obieto de otras subvenciones, ayudas, ingresÓs o recursos de

cualesquiera otras entidades, ni presentados ante otras ent¡dades públicas o privadas

como lustif¡cantes de ayudas concedidas por las mismas'

b) certificado, remitido por elórgano competente de la Ent¡dad Local' donde se recoia el

gasto desglosado por cada uno de los conceptos f¡nanciados' asi como la información

relativa a la eiecución de los programas, de acuerdo al modelo que establezca la

Comunadad de Madr¡d.

En lo relativo a gastos de personal, deberá inclu¡rse una relac¡ón nom¡nal del personal

que haya sido f¡nanc¡ado con cargo al Convenio, con indicac¡ón expresa de su

categoria profusional, puesto de trabaio ocuPado, v¡nculación laboral con la Ent¡dad

Local, tiempo trabaiado en el año, especificando en su caso las fechas de aha v baja' y

retr¡buciones salariales. D¡cho l¡stado se corresponderá con los profesionales que

dependan d¡rectamente de la Ent¡dad Localy que figuren en la F¡cha Básica delCentro

que ésta haya fac¡litado a la Conseiería, se8ún establece e5te Conven¡o'
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En cualqu¡er caso, la Ent¡dad Local se obl¡ga a facil¡tar cuanta ¡nformac¡ón le sea requerida

por la Conseier¡a competente en mater¡a de Servicios Soc¡ales, por la Intervenc¡ón

General de la Comunidad de Madrid, Tribunal de cuentas, cámara de cuentas de la

Comunidad de Madr¡d u otros organ¡smos competentes y, en part¡cular, en lo que se

refiere a lo dispuesto en el apartado cuarto, del artículo decimosegundo, de la Ley

2/1995, de 8 de mayo, de subvenciones de la Comun¡dad de Madrid

DECIMOPRIMERA: MODIFICACIÓN DE PROGRAMAS

La Entidad Local o la Comunidad de Madrid podrán proponer cualquier modif¡cac¡Ón que

see necesaria para el correcto y adecuado desarrollo y eiecución de los programas

inclu¡dos en el Anexo Il, s¡empre que no se supere la cant¡dad total financieda a que

asc¡ende el mismo. En estos casos será necesario el informe previo de la Comisión de

SeSuim¡ento del Conven¡o.

La propuesta de mod¡ficac¡ón entre los programas inclu¡dos en el Anexo ll deberá estar

motivada y presentaBe cuando concurran las c¡rcunstancias que obl¡8uen a la

modif¡cac¡ón y s¡empre con anter¡oridad al 30 de sePtiemb.e.

En estos casos procederá Íamitar una modificación del Convenio que contendrá el nuevo

contenido delAnexo ll,

No rerá necesar¡a modif¡cac¡ón alguna del Conven¡o cuando concurran las circunstancias

previstas para que opere la compensación.

DECI MOSEG UN DA: COMPENSACIÓN

No será necesaria la modificación de las cuanlías de los programas incluidos en el Anexo

ll, y procederá directamente la compensación, siempre con el límite de la cantidad total

del citado Anexo, cuando concurran las siguientes condiciones:

a) Que exista exceso de Sasto en alSuno de los programas que f¡guran en elAnexo ll.

b) Que en el programa o pro8ramas a compensar haya hab¡do, al menos, una ejecución

La compensación se resolverá cuando se presente la justificación del Convenio, al llevar a

cabo la liquidac¡ón del m¡smo.

DECIMOTERCERA: COORDINACIÓN Y APOYO TECNICO

La Consejería competente en materia de Serv¡cios Sociales podrá real¡zal en todo

momento las comprobaciones que estime oponunas respecto a la act¡v¡dad ob.¡eto del

Convenio y tendrá acceso a toda la documentac¡ón iustif¡cativa de la misma.

Para la consecuc¡ón de los fines obieto del presente Convenio, la Consejeria competente

en mater¡a de Servicios Soc¡ales prestará el apoyo técn¡co necesario que permita:
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a)

b)

c)

d)

e)

El diseño, puesta en marcha y el desarrollo y segu¡miento de los programas'

proyectos, actuaciones y servic¡os desarrollados en los centros de servicios soc¡ales

municipales.

El e¡erc¡cio de las competenc¡as que la Ley 15/2001, de 27 de d¡c¡embre, de Renta

Mínima de lnserción, atribuye a los Ayuntam¡entos.

La coordinación, en su caso, de los Servic¡os Sociales de Atención Primar¡a con los

Servicios Soc¡ales Especializados del área correspond¡ente'

El apoyo a las activ¡dades de formeción en prácticas de aquellos profesionales o

estudlantes que pudieran benefic¡arse de las mismas con el adecuado control de esa

activ¡dad por parte del director del centro de servicios sociales, a propuesta de los

prop¡os centros o del órgano competente en materia de dependencia de la

comun¡dad de Medr¡d.

La colaboración para llevar a cabo en el ámbito de actuacaón local los proYectos de

¡nvest¡gación que a n¡vel re8ional o de la zona se programen desde la Comun¡dad de

Medr¡d, asi como apoyo a las labores ¡nvest¡Sadoras y de evaluac¡ón que la Consejería

competente en materia de Servic¡os soc¡ales de la Comun¡dad de Madrid, por s¡

misma o a través de los profesionales o empresas que acredite, cons¡dere

conven¡entes para un mejor desarrollo de la red.

La colaboración y apoyo, en la med¡da de las posibilidades de que se d¡sponga, a la

actuación del Servicio de Emeryencia Social de la Comunidad de Madrid, para la

atención a personas o Srupos que se encuentren en situaciones de desamparo o de

cr¡sis, y que actuarán con arreglo a los protocolos de intervención previamente

establecidos por el órgano competente de la Consejería competente en materia de

Servic¡os Sociales.
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DECIMOCUARTA: SEGUIMIENTO

con independencia de lo establecido en la cláusula antef¡of, la Entidad Local firmante

deberá cumplir los s¡8u¡entes compromisos:

a) Presentar la sagui€nte documentac¡ón bás¡ca, con la frecuencia que se establezca,

para el manten¡m¡ento de un adecuado sistema de segu¡miento de la ejecuc¡ón de los

conceptos, programas, proyectos y servicios ob¡eto del presente Convenio:

1. La Programación anual de la activ¡dad del centro se presentará en el plazo

que establezca la Comun¡dad de Madrid.

2. La Memor¡a anual de actividades, como iust¡ficación técnica del cumpl¡miento

del Conven¡o. Ésta deberá remitiGe antes del 31 de enero del año s¡8u¡ente al

fin de este Convenio.

3. La actual¡zación de la Ficha Bás¡ca del Centro de Servic¡os Soc¡ales' conforme

al formato que se fac¡lite por la Consejería competente en mater¡a de

Servic¡os soc¡ales, en la que deberá constar, entre otros datos, la relación del

personal adscrito al Centro de Servicios Soc¡ales

Comunidad de iladrid
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bl As¡st¡r a las reuniones de segu¡miento que se convoquen desde la Consejería

competente en mater¡a de Servic¡os Sociales de la Comunidad de Madrid

DECIMOQUINTA: SISIEMAS DE CONSULTA" RECOGIDA Y

TRATAMIENTO DE INFORMACIÓN Y TRANSMISIÓN DE DATOS

ENTRE ADMI NISTRACIONES

La Ent¡dad Locals€ compromete a fac¡l¡taf los datos referentes a la gest¡ón de los servic¡os

y prestaciones ofrecidos a los usuerios de serv¡c¡os soc¡ales mediante la ut¡l¡zac¡ón del

s¡stema de lnformac¡ón de S€rv¡cios Soc¡ales (5|USS), en su actual vers¡ón web fac¡litada

por el Ministerio de San¡dad, Serv¡cios soc¡ales e lguaHad, y a fac¡l¡tar cuentos datos sean

requer¡dos a través de esta apllcación y tengan relación con el presente conven¡o.

La corporac¡ón local es el Sestor de la ¡nformación, estando obliSada a al¡mentar la

información del SIUSS, referente a los servic¡os y prestac¡ones ofrec¡dos a los usuar¡os'

Aquellas Ent¡dades Locales que ut¡l¡cen un s¡stema de información diferente, deberán

transfer¡r al SIUSS la ¡nformac¡ón agregada mensualm€nte, antes del día 5 del mes

siguiente.

La aportac¡ón de la Comun¡dad de Madrid a la financiación de este Conven¡o quedará

condicioñada al cumpl¡m¡ento de las obliSac¡ones prev¡stas en esta Cláusula referentes a

los datos de los usuarios o servic¡os en el marco del presente Convenio y al uso de las

herram¡entas ¡nformát¡cas necesarias pafa la correcta ejecuc¡ón del conv€n¡o. Entre estas

herramientas se incluye el SIUSS y cualesqu¡era otras que pueda determinar la Comunidad

de Madrid y que pondrá a d¡sposición de la Ent¡dad Local.

La Comun¡dad de Madrid llevará a cabo la explotación estadíst¡ca de los datos facilitados a

través de SIUSS y de los que d¡rectamente le hayan fac¡l¡tado el resto de Ent¡dades que no

ut¡l¡cen este sistema. La ¡nformación y fesultados oblenidos serán facilitados a las

Entidades Locales y servirá para establecer cond¡ciones de homogenei¿ación Y

coord¡nac¡ón entre todo el s¡stema público de serv¡cios soc¡ales'

DECIMOSE}ÍA: DIFUSIÓN Y PUBLICIDAD

La Ent¡dad Local firmante y la Conseiería comp€tente en mateÍia de Servicios Socia¡es

podrán desarrollar campañas de difusión de las d¡stintas actuac¡ones contempladas en

este Conven¡o para informar a los ciudadanos de los recursos que ambas

Admin¡straciones ponen a su dispos¡ción y eliSiendo para ello los medios que se

consideren más idóneos.

En la publicidad que, a través de cualquier medio, la Ent¡dad Local ha8a sobre actuac¡ones

derivadas de la aplicac¡ón del presente convenio, se hará constar expresamente que

aquellas se realizan en v¡rtud del Convenio con la Consejería competente en materia de

Serv¡cios So€iales, para el desarrollo de los Serv¡cios Sociales de Atención Primaria y la

Atención a la Dependencia, y deberá figurar el loSot¡po de la Consejeria competente en

mater¡a de Servic¡os Sociales.
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En los equ¡pamientos felac¡onados con la e,ecuc¡ón de| presente conven¡o, deberá f¡8urar

la identif¡cac¡ón corporat¡va de las AdminisÍaciones que colaboran en su financ¡ac¡ón' al

menoss¡empredeberáfigurarla¡dentificacióndelaComunidaddeMadrid.Porsupane,
el personal cuyo coste se f¡nancia a través del presente Conven¡o, también deberá

identific¿rse taly como se determ¡ne por las adm¡nistraciones abajo f¡rmantes'

En ambos casos, la ¡dentificac¡ón corporativa se determinará por la Conselería

competente en mater¡a de servicios Sociales de la Comunidad de Madrid y la Ent¡dad

Local a través de los órganos de coord¡nación prev¡stos en el Presenle Conven¡o'

La Ent¡dad Local deberá iustificar el cumplim¡ento de esta obl¡8ac¡ón, aportando la

documentación que acred¡te Y permita comprobar la v¡s¡b¡l¡ded de la Comunidad de

Madr¡d en las campañas de difusión llevadas a cabo y financiadas con este convenio o

s¡mplemente derivedas de la aplicación de este Convenio'

DECIMOSEPTIMA: COMISIÓN DE SEGUIMIENTO

s€ const¡tuirá una com¡sión Peritaria de seSuim¡ento del convenio compuesta pof tres

representantes de la Conseieria competente en materia de serv¡c¡os sociales y tres

representantes de la Enridad Local que analizarán el desarrollo y ejecución del mismo

durante el correspond¡ente ejerc¡c¡o.

Los representantes de la Conse¡ería serán el Director General compelente en materia de

serv¡c¡os Soc¡ales y otros dos miembros de la conseiería nombrados por el D¡rector

General. Estos se¡s miembros que tendrán voz y voto, podrán ásistir acompañados de los

técn¡cos que consideren oportuno en cada caso, que tendrán voz, pero carecerán de voto'

PorpartedelaEnt¡dadLocallosrepresentantesseránelAlcalde(oelPresidentedela
Mancomun¡dad) y otras dos personas desiSnadas por este, preferentemente conceiales o

funcionar¡os mun¡cipales, y Alcaldes en el caso de las Mancomunidades'

Presid¡rá la Comasión el D¡rector General, y actuará de Secretario un funcionario

designado por el D¡rector General que tendrá voz, pero carecerá de voto'

La Com¡sión de Segu¡m¡ento deberá reun¡rse al menos dos veces al año Una de ellas que

permita rev¡sar las actuac¡ones realizadas Y proSramar las correspondientes a la s¡gu¡ente

anual¡dad,ylaotraamitaddeleiercic¡oparapoderanalizarlamarchadelasactuac¡ones'

Sin perju¡c¡o de las func¡ones que con carácter general sobre el desarrollo y eiecución del

Conven¡o le corresponden, la Comis¡ón de SeBu¡miento deberá emit¡r informe en los

siBuientes casos:

a) La modificación del Anexo ll, en los términos prev¡stos en este Convenio'

b| Para cualquier otra modif¡cac¡ón delConvenio durante su viSencia'

En estos casos el voto podrá ser emit¡do por medios telemát¡cos, y especialmente por

correo electrón¡co, s¡empre que en la correspondiente convocatoria se haSa constar esta

pos¡b¡l¡dad.
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Seguim¡ento podrá establecer sus propias normas de funcionam¡ento con somet¡m¡eoto,

en todo caso, al rég¡men establec¡do para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1

de octubre, de Ré8imen.¡uríd¡co del Sector Público.

La Comun¡dad Autónoma podrá convocer conjuntamente a las Comisiones de

SeSu¡m¡ento de varias corporaciones locales a la vez, s¡n que por ello se altere la

naturaleza de las mismas n¡ la val¡dez de los acuerdos que se adopten. Los representantes

de las Corporac¡ones Locales serán los desEnados en cada uno de los Convenios

afectados, m¡entras que por pane de la Adm¡nistrac¡ón los representantes podrán ser los

m¡smos pera todos los Convenios.

D ECI MOCTAVA: ÓNCM.¡OS DE PARTICI PACIÓN

Ambas panes, de acuerdo con lo establec¡do en la Ley 11/2003, de 27 de marzo, de

Serv¡cios Sociales de la Comunidad de Madr¡d, se comprometen a fomentar la

participación de los c¡udadanos y las ¡nstituc¡ones en la gestión del sistema de serv¡cios

sociales, a través de los órganos de pan¡c¡pac¡ón que le propia Ley determina, con el

objeto d€ que las prestac¡ones dels¡stema responden a las neces¡dades de las personas,

DECIMONOVENA: PROTECCIÓN DEL MENOR

La ent¡dad local deberá solic¡ter al personal, incluido el voluntario, que, en ejecución del
presente conven¡o, vaya a ejercer activ¡dades que impliquen contacto habitual con

menores, la aportac¡ón de una cenif¡cación negativa del Re8¡stro Central de Del¡ncuentes

Sexuales, en aplicación de lo d¡spuesto en el artículo 13.5 de la Ley Or8án¡ca 1/1996, de

15 de enero, de Protección Juríd¡ca del Menor, de modif¡cac¡ón parcial del Códi8o Civ¡l y

de la Ley de En¡u¡c¡amiento C¡v¡|, y en el articulo 8.4 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre,

de Voluntariado.

El personal c¡tado en el párrafo primero estará obli8ado a comun¡car inmediatamente a la

entided local que ha sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la

l¡benad e ¡ndemnidad sexual, cuando esta sentenc¡a se d¡cte con poslerioridad a la

aportación de la cert¡ficación negat¡va del Registro Central de Oelincuentes Sexuales. En

estos casos la entidad local se compromete a comun¡car dicha c¡rcunstanc¡a a la

Consejeríe comp€tente en mater¡a de Serv¡c¡os Socia¡es.

Una vez que se aporte la citada certificac¡ón negativa, su contenido se presumirá vigente

hasta que la entidad local tenga conocim¡ento de que cualquier miembro que, en

ejecución de este convenio realice astiv¡dades que impl¡quen contaclo habitual con

menores, ha sido condenado por sentenc¡a firme por al8ún del¡to contra la l¡bertad e

indemnidad sexual o surian ¡ndicios fided¡8nos de que ha recaído sentencia condenatoria

f¡rme por tales delitos. En ambos casos, la ent¡dad local, por si o a través del interesado,

deberá recabar un nuevo cert¡f¡cado del Re8istro Centralde Delincuentes Sexuales con el

fin de actualizar el hasta ahora vigente.

La ent¡dad local adoptará las med¡das oponunas para apartar a todo aquel personal que,

en desarrollo de las act¡vidades del conven¡o tenga contacto hab¡tual con menores de
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edad, sea condenado por sentencia firme por un delito contre la liberted e indemnidad

sexual o surian indicios fidedignos de que ex¡ste dichá sentenc¡a f¡rme

VIGESIMA: DURACIÓN DEL CONVENIO

La vigenc¡a del presente convenio se establece desde su formal¡2ac¡ón hasta el 31 de

diciembre de 2017. El período a imputar, a efectos de iustificación del gasto, será el

comprendido €ntre el 1 de enero de 2017 y el 31 de dic¡embre de 2017, ambos inclus¡ve'

No obstante, antes de la f¡nalización de la vigencia de este Conven¡o, las panes podrán

acordar la prórroga, de forma expresa y por escrito, por el mismo per¡odo de t¡empo o

¡nfer¡or al plazo ¡n¡cial, de acuerdo con lo establecido en el artículo 49, h) de la citada Ley

4O12O75, de 1 de Octubre.

La durac¡ón total del convenio ¡ncluyendo el período inicial y, en su caso, la prórroga no

podrá extenderse más allá del 31 de dic¡embre de 2018.

VIGESIMOPRIMERA: EXTINCIÓN DEL CONVENIO

El presente Convenio se ext¡nguirá por cualqu¡era de las 5¡8u¡ent€5 causas:

al Exp¡rac¡ón del plazo de vEencia, salvo prórroga en los términos previstos en lá

cláusula anterior.

b) Sustituc¡ón por un nuevo convenio.

c) lncumplimiento de las est¡pulac¡ones conlen¡das en este Convenio, en especial las

obl¡gac¡ones establec¡das en relación con la ut¡l¡2ación de los s¡stemas de ¡nformación

y de facilitar los datos en la forma y plazos establecidos.

d| Cuando concurra cualquiera de las causas reco8¡das en el anículo 51 de la Ley

4Ol2015, de 1de octubre, de Régimen Jurídico del Sector PÚblico.

A efectos de lo prev¡sto en el anículo 49{) de la citada Ley 40/2015, en el supuesto de

que concurra alguna de las c¡usas de la resoluc¡ón delconvenio porel ¡ncumplim¡ento de

lo establecido en sus cláusulas, se procederá a la comunicación previa a la otra pane,

abriéndose un plazo de veinte días hábiles para que esta alegue lo que est¡me oportuno'

Si transcurr¡do este plazo, €l requirente no obthne satisfacción, el Conven¡o perderá su

v¡gencia, con la exiSencia, en su caso, del re¡ntegro de la aportación de la Comunidad de

Madrid que no hubiera s¡do pagada y Sastada.

VIGESI MOSEGUNDA: .J URISDICCIÓN

Las cuestiones litiS¡osas que se oriS¡nen por la apl¡cac¡ón de este Convenio, se dirimirán

ante los Tribunales de la Jurisd¡cc¡ón Contenc¡oso-Adm¡n¡strat¡va con sede en Madr¡d'

Y para que conste, en prueba de conformidad, firman el presente Conven¡o, por

dupl¡cado, quedando uno de ellos depositado en h Secretaría General Técn¡ca de la
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Consejería comp€tente en mater¡a de Serv¡cios Sociales de la Comunidad de Madrid en

lugar y fecha arriba indicados.

Et CO SEJERO DE POLMCAS S(rclALES

Y FAMIUA
P.D.t.Orden 805/2017 de 4 de mayo

EL DIRECTOR GENERAT DE SERVICIOS SOCIATES
E TNTEGRActóN soctAL

l,mado diS,Blmcnrc por PABI o t'oMl'7 'I AvlR{ CÓvL7.TA\ IRA
Orslr,z&,otr COMUNIDAD DE MADRID
Hu-clla drp d l¿c59?cóLb8 I l.Occ.77bJa4lbdal5dl6E:cal}l

Fdo.rPablo Góme¡ Favtra

LA ALCAIDESA DEI AYTO DE COTLAOO

VILLALBA

Mr DotoREs VARGAS FERNÁNDEz

rá
¡a
3a
EY

.Ió
Ef a
ei I
Ei-
ÚPI

{5§
I
I

rg
l§ b
ss r" E

€I
6

É
3

E
e

g¡i
;¡É
ot

dt ;
é

3

I
E
.g

i

Il5
t;

¡x
9! ,r¡r
It

--
:
-

aí

t\



E @a¡!EEiA* mrJlpt6 Lrclal¡§ Y F l¡,l^

Comunidad de Madrid

ANEXO I.- GASTOS GENERALES (PERSONAL Y MANTENIMIENTO)

OBIEfO: F¡ñ.ñc¡ar lo5 costoi de Serv¡cios Sociales para el año 2017

TINANCIACION GESfI óN (PERsoNAL Y MANfENIMIENTo) PRESUPUESfO TOIAT

759{ Aportac¡óñ Cornunidad de Madrid

526.9:tt,95
395.204,21

13¡ 734,742S% Ayuntam¡anto

1. rxaoRMAoót{, valolaoóli Y oilt¡T ctól{

lnd¡cedores

1.1. Retio Atañción/Nr H¿b¡lantes:

' li? Hebitant€s por Centro de Serv¡aios Soci¡les

' Nt HabGñtes por unid¿desde Trabaio Social

1,.2. Númerc de Usuarios .tendidos por recurto aplicedo:

' Tot¿l u§uafos atendidos

' lnformación sobr€ Renti Míñima de lnserción (RMll

' lnformacirn 5obre ServacioAyud¿ a Doñic¡lio (5AD)

' Informacdn sobre Telea5astencia Oom¡ciliari¡ lfAD)

2. AcoMpaffaMtErúfo E lrfTErvExoÓfl soclal

tndicadores

2,1. Nuñero de lJsu¿rios eteñdido' por reauato ¿pl¡cádo:

' Total u§u¿riot átendados

' Tr¿mitación y Sestión Renta Minrma de lnterc¡ón (RMl)

' Tramitación y Sestión servicio aYuda a oomicllio (sAo)

' Tr¿mrt¿ción y testiónTelea5asteñci¡ Domiciliar¡a {fAD)

tllFoRMActóft so8Rt nEQulsfros Y PRocEolMltrro
3 p¡m tt n¡co¡ocr¡,rrtúro Dt r.l snuacóN DE

DTPEf{DEI{CI,A

' lñdrcadores
. Ns d€ usuanor atendidos por recurso aplc¿do

tr ,!e.{. dañño ,oñ c.rl. i4oúa6¡ d.l aóen¡o t¡l qlr I AE_

61.955

61.955

4.739
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EI CONSEIERO DE POLITICAS SOCIALES

Y fAMILIA

tA ALCALDESA DEt AYTO DE COLI.ADO

VItI.ALBA

N

a\

PEASONAL

Puesto o Calegor¡a
.Crirector

2

I'Coordanaóor
10'Trebajedores Sociel€!

I'Med¡ador lntercultural
2

'Edu€aclor
l
)l'Auxil¡¡r admlnrstr¿lrvo

'Otror (ESP€ClflCAR)

38o 9ái25fOTAL

t4 275.1MANfENIMIT¡¡TO

CARLOS IZQUIERDO TORRES

4.7?9

110

15

25

MT OOTORES VARGAs FERNÁNDEZ
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ANEXO II.- PROGRAMAS

OBJETO: Flnanciar los costos de Sery¡c¡os So€l¡les para el año 2017

FINANCIACION (PROGRAMAS)I PRESUPUESTO TOTAL

50X Aportac¡ón Comunidad de Madtld
318.793,3E

159.396.69

1s9.396,6950% fl ntañ¡ento

1. PioGR xa o€ artf,oó DoMlou/rRh

1.r aYuoa l DoMlcluo
lñd¡cadoret

t.1.1 fot¿luruer¡ot

L1.2 fotaldomicilios

1.1.3 Totalho{et

' Tot¿l horas atencbn pef$nal

' fotal horas ateñcón dorté5tica

1.1.4 Preoo medio hora

15

t5

399,13

3S0

49,r3

16.0e

TOTAr AYUO^ A OOian¡UO

Aporr¿(¡ón Comunid¡d de Madrid

Apo^aCióñ Ayuñtaml€nro

3. PROGRAMA OT TMERGETOA Í)OAI.
lndic¿doret

3.1 Nc do Ayud.l

3.2 coste Med¡o aYudas

TOTAT €ü€¡GEÍTC¡A SOCIAL

aport..ón Comund¿d de Mad.d

Aporta{¡ón Ayuntaml€nlo

10E.20/¡,71

5¿ 102 39

s¿ 102l9
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-
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Ít-
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t47

rrgoo
70.09€;0

70 o9g;o

.s.oi{z
22.sS1
zz.s*,

'Pr..!co.no tot.¡ d. l¡. a.lmir¡nr..ÉñGt ñrnÜrlcl un. rt¡ datcort.da l' To'l¡oón 'Ll 
usu¡io

El pr.r.ol! doom.íto lorm. 9¡na n!.P¡rabE t cl Cdr'.ño tlll qÚ' 
't 

A'c¡o

TOT ! PREVEÍ{CI()Ii, II{SERCION

Y PtO¡rOCrOtl lOCl^|.

aport¡ción Cohunród de M¡drid

Aport¡c¡óñ ayuñtemieñto

9:9:s.ff
12.6?F9

r¿.oDÉg

E'
i, 

=$

:Ér

5. PROGRAMA DE ATTNCIOT{ AI. MEM)R

lndicadoret

5.1 Ne de Proyectot

5.2 Ne de U5uarios

toT^t aTE {ooit 
^¡. 

MENOi

aport¡cóñ Coñuñd¡d de Madrid

apo.lac'ón ayunt¿m€ntoI
6

ET CONSEJERO DE POLITICAS SOCIAI.ES

Y FAMITIA

TA ATCAI.DESA DEI. AYTO DE COTI.ADO

vtrtAtBA

?v

a §

CARTOS IZQUIERDO TORRES

4. PROGRAM  Ot PREVEIIOOX, ll{SERClOil Y PTOMOCIOi¿ SOCIAI

lndic¿doret

4.1 Ne de Proyecto§ 9

4.2 Ne de U5uafio5 3-441

M! ooLoREs vARGAs FERNÁNDEz
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ANEXO III.- ENCOMIENDA DE GESTIÓN PARA LA VALORACIÓN DEL GRADO DE

DEPENDENCIA

OBJETO: Encom¡enda de testión para la valoración del grado de dependencia
1
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1.-vALoRAcróN DE LA srruActóN DE DEPENDENCIA

1.1.-rNrCrAt

'lndicadores

'Ne de usua.ios atend¡dos por recurso apl¡cado

1.2-REVrstóN AGRAVAMTENTo

'lndicedores

rNa de usuarios atend¡dos por recurso apl¡cado

2. TRAMITACION SOTICITUD REVISION OE PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCION (PIA)

'lnd¡cadores

'Ne de usuar¡os atendidos por recurso aplicado

El presente documento forma parte inseparable delConven¡o delque es Anexo
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GASTOS OE GESTIÓN PARA LA VALORAOÓN DE I-A SITUACIÓN DE

OEPENDENCIA.

Los Sastos de Sest¡ón para la valoración de la situación de dependencia ya están ¡ncluidos

en el Anexo I del Convenio. No obstante en el apartedo anterior de este Anexo lll se

señalan los recursos vinculados a esta encomienda de Sestión, lo que en n¡n8ún caso

supone ¡ncremento de recursos humanos nifinancieros.

ACNVDAD A REALIZAR, CRITERIOS DE CALIDAD Y OBJETIVOS QUE

CUMPLIR.

ACilVDAD:

- Grabación y escaneado de sol¡citud in¡c¡aly documentos que se ad.¡unten a la misma'

Comprobación de datos de la solicitud y documentac¡ón recib¡da'

- Valoración.

- Envío del exped¡ente para el reconoc¡m¡ento de la situación de dependencia y

determ¡nac¡ón del programa ind¡v¡dual de atención.

CRITERIOS DE CALIDAD Y ONETIVOS QUE CUMPLIR:

Me.¡orar la gestión en el ámbito de la dependencia, destacando como actuaciones más

relevantes la agilizac¡ón de los trám¡tes en la gestión de las sol¡citudes, acortando los

pazos de valorac¡ón de la situac¡ón de dependenc¡a y de resoluc¡ón de los Pro8ramas

individuales de Atenc¡ón (PIAS), con objeto de meiorar la capacidad de respuesta a las

personas depend¡entes.

PROCEDIMIENTO PARA LA VALORACIÓN DE IAS SITUACIONES DE

DEPENDENCIA.

oe acuerdo con lo establec¡do en el artículo 11.1 b) de la Ley 39/2006, de 14 de

d¡ciembre, de Promoc¡ón de la Autonomía Personal y Atenc¡ón e las Personas en Situación

de Dependencia, corresponde a las Comun¡dades Autónomas, entre otras funciones'

gest¡onar, en su ámbito terr¡torial, los servicios y recursos necesarios para la valoración y

atenc¡ón a la dependencia.

El reconoc¡miento de la situación de dependencia se efectuará mediante resoluc¡ón

exped¡da por la Admin¡stración Autonómica correspond¡ente a la residencia delsol¡citante

y tendrá val¡dez en todo el territorio español, según prev¡ene el articulo 28 de la LeY

39/2006, precepto éste que, por su parte Y de manera taxat¡va, impone que la valoración

de la s¡tuación de dependenc¡a, la prescripc¡ón de servicios y prestac¡ones y la Eestión de

las prestac¡ones económicas previstas en la Ley hayan de ser real¡zadas' necesariamente'

de forma d¡recta por las Administraciones Públ¡cas, no pud¡endo ser obieto de delegac¡ón'

contratac¡ón o concierto con ent¡dades prÚadas.
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Esta c¡rcunstanc¡a implica la neces¡dad de opt¡m¡zar la gest¡ón de los recursos d¡sponibles

por parte de todas las Admin¡straciones Públicas implicadas en la atenc¡ón social de la
población de la Comunidad de Medr¡d, a la vez que permite conclu¡r en la conveni€nc¡a Y

ut¡l¡dad de la colaboración con la admin¡stración local, que se va a llevar a cabo en el

ámbito de éste Convenio.

Los Ayuntamientos ya vienen obliSados a través de sus servic¡os de Atención Soc¡al

Primaria, a atender a los vecinos de su ámb¡to terr¡tor¡al que pud¡eran estar afedados por

algún grado de dependenc¡a. Oicha atención comprende dos aspectos básicos:

lnformar a los interesados sobre los requis¡tos para el acceso a los servicios y

prestaciones que ¡ntegran el s¡stema para la Autonomía y Atenc¡ón a la Dependencra

en la comunidad de Madrid.

Facilitar a los ¡nteresados, cuando proceda, la formulación de la sol¡citud de

reconoc¡miento de la situación de dependencia conforme a lo prev¡sto en el artículo

12 de Decreto 5412015 de 21 de Mayo, del Conseio de Gobierno, por el que se regula

el procedimiento para reconocer la situac¡ón de dependencia y el derecho a las

prestaciones del sistema para la autonomia y atenc¡ón a la dependenc¡a en la

comunidad de Madr¡d. Estas sol¡citudes se efectuarán en el modelo aprobado por el

órgano competente en materia de dependenc¡a de la Comunidad de Madrid'

La colaborec¡ón que se regula en este Conven¡o, y que ampl¡a esa actuac¡ón anterior,

comprende por un lado la tramitación de la sol¡citud del interesado y, de una forma

espec¡al, la valoración del grado de dependenc¡a por personal con perf¡l soc¡o san¡tario

hab¡litado por la Dirección General competente en mater¡a de dependencia'
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Comunidad de iladrid

Actuaciones de los Ayuntamientos para la gestión de los exped¡entes de sol¡citud de

reconoc¡m¡ento de la situación de dependenc¡a, en su fase ¡n¡cial y rev¡sión por

aSravamiento.

El Ayuntamiento comprobará que el sol¡citante cumple los presupuestos básicos para la

tramitac¡ón de su sol¡citud, establecidos tanto en el artículo 5 de la Ley 39/2006, de 14 de

d¡c¡embre, de Promoc¡ón de la Autonomía Personaly Atención a las Personas en s¡tuación

de Oependencia, como en el artículo 2 del Decreto 54/2015

En este caso se real¡zafá le grabac¡ón y escaneado de la solicitud ¡nic¡al y documentos que

se adiunten a la misma.

Estos exped¡entes serán recePcionados de entrada en la Comunidad de Madr¡d y se

comprobará que se haya realizado esta primera actuación'

s¡ la solicitud hub¡ese s¡do formulada por persona que no cumple los requisitos para la

tramitación de su solic¡tud, será remitida al órgano de la comunidad de Madrid

competente en materia de dependencia, para que adopte la resolución que proceda en

orden a la ¡nadm¡s¡ón.
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S¡ procede admit¡r la sol¡c¡tud, se comprobará que se adjunta la documentac¡Ón requerida

eñ el artículo 13 del Decreto 5412015. S¡ la solicitud no v¡n¡era acompañada de tal

documentac¡ón o de los anexos necesarios para la tram¡tac¡ón, se requerirá al interesado

para que, en un plazo de quince dias hábiles desde el día s¡Suiente a la notif¡cación del

requer¡miento, subsane la falta o acompañe los documentos precept¡vos y/o los anexos

necesar¡os. Transcurrido d¡cho plazo siñ la correspond¡ente subsanación se rem¡tirá el

erped¡ente, al órgano de la Comunidad de Madrid competente en materia de

dependenc¡a, al objeto de que adopte la resolución que proceda en orden a tener al

¡nteresado por desistido de su petición.

Actuac¡ones e se8u¡r por el Ayuntamiento en el caso de tener que realizar requerimiento
de s0bsanación.

Mot¡vos:

- Sol¡citud no of¡c¡al o incomplete (faltan datos o f¡rma)

Faltan documentos (an. 13 0ecreto 5412015)

Plazo para subsanar:15 dias hábiles.

Not¡f¡cac¡ón del requerim¡ento: Se pract¡cará en la forma señalada por el ¡nteresado en su

sol¡citud. Sies por correo cert¡f¡cado, se incorporará elacuse de rec¡bo.

Publicac¡ón en el BOE: si la not¡f¡cac¡ón personal se devuelve porque el destinatario e5

desconoc¡do o está ausente (en este úhimo caso el ¡ntento de notif¡cac¡ón personal se ha

de realizar dos veces y en la forma prev¡sta en el anículo 42.2 de la tey 39/2015, de 1de
octubre, de Procedimiento Adm¡nistrativo Común de las Adm¡n¡straciones Públicas).

Falta de subsanación en plazo: se rem¡te el expediente -con todos los trámites grabados- a

la Comunidad de Madrid para resolución de desistim¡ento.

Apl¡cac¡ón de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimi€nto Adm¡nistrativo Común

de las Administrac¡ones Públ¡cas.

A partir de su entrada en v¡8or el 2 de octubre de 2016 debe tenerse en cuenta la

obligac¡ón de las Administraciones Públicas (AAPP), expresamente prev¡sta en el anículo

12.2, de asist¡r a los inleresados que así lo sol¡citen, en el uso de los medios electrónicos,

en especial en lo referente a la ¡dentif¡cacióo y f¡rma electrón¡ca o pres€ntac¡ón de

solicitudes.

Así mismo debe tenerse en cuenta que los interesados no están obliSedos a aponar

documentos elaborados por cualquier adm¡nistrac¡ón, presumiendo que autorizen su

consulta y obtención de datos s¡ no consta su oposición expresa (Art. 28.2).

VALORACIÓN DE A SITUACIÓN DE DEPENDENCIA:

Determ¡nada la procedenc¡a de llevar a cabo la valoración del sol¡c¡tante a efectos de la
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calificación de su grado de dependencia y efectuada la grabación y el escaneado de'
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documentos, y en su caso la subsanación, la Ent¡dad Local configurará las agendas del

personal con perf¡l socio sanitario encargado de realizar la valorac¡ón conforme al

protocolo ind¡cado por la Oirección General competente en mater¡a de oependencia' que

será, asim¡smo, la competente para la hab¡litac¡ón de dicho Personal'

La Entidad Local comun¡cará al ¡nteresado el día, franja horaria (mañana/tarde) y luSar en

que va a ser real¡zada la valorac¡ón de la situac¡ón de dependencia'

L¿ valorac¡ón se llevará a cabo en el entorno hab¡tual del ¡nteresado' ya sea dom¡cilio

habitual, centro, residenc¡a o cualquier otro luSar donde resida, pof profesionales del

ente local, s¡n que pueda ser obieto de delegación, contratación o concierto con

entidades privadas.

El personal valorador realizará las sEu¡entes funciones:

a. Apl¡cac¡ón del ¡nstrumento Baremo de valoración de Dependenc¡a (BvD), conforme a

la normativa v¡gente y prev¡o anál¡sis y rev¡sión de los informes de salud'

cons¡derando, en su caso, las ayudas técn¡cas, órtes¡s o pfótesis prescr¡tas

b. valoración del enlofno habitual del interesado, conforme a las especificaciones que

establezca a tal efecto el órgano competente en materia de dependencia de la

Comunidad de Madrid

La apl¡cac¡ón de la Escala de valorac¡ón Específ¡ca (EVE) para menores de tres años' no

queáa incluida en el ámbito de est€ conven¡o y será real¡zada en exclusividad por el

personal adscrito al órgano competente en mater¡a de dependenc¡a de la Comun¡dad de

t¡adr¡d para lo cual se remitirá el expediente a la Comunidad de Madrid' Erabado y

escaneado, con la solicitud y la documentación'

La valoración se d¡l¡genciará y documentará en el modelo establec¡do a tal efecto por el

órgano competenteln materia de dependencia, ¡ncorporando los datos de la misma a la

coir.spondiente apl¡cación informát¡ca o fichero establec¡do por la o¡rección General

competente en materia de Dependencia.

El proceso de valorac¡ón conllevará la realización del trámite de consulta al interesado

sobre le modal¡dad de lntervención más edecuada

El reconocim¡enlo de la Prestac¡ón Económ¡ca para Cuidados en el Entorno Familiar v

Apoyo a Cu¡dadores No Profesionales (PECEF) requer¡rá la propuesta de los servic¡os

soc¡ales de Atenc¡ón Social Primaria, cumplimentado según modelo oficial' justificando lo

dispuesto en elarticulo 41 del Decreto 54/2015

En aquellos supuestos €n que el ¡nteresado hubiera efectuado su solicitud por otro cauce

que no fuese el de su centro municipal de serv¡cios sociales' y no hubiese sido informado

sobre los servicios y prestaciones que ¡ntegran el S¡stema para la Autonomia Y Atención a

la Dependencia en la Comunidad de Madrid, ni se hubiera consignado' en el modelo

normal¡.ado de solicitud de reconocimiento de le situación de dependenc¡a' su

preferencia por alSuno de dichos servicios y/o prestaciones para la elaboración de su
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Programa lndiv¡dual de Atenc¡ón, el personal valorador suplirá esta carenc¡a, efectuando

la preceptiva consulta al interesado.

Para su constancia, el resultado de dicha consulta se documentará y d¡l¡genc¡ará por el

profes¡onal que la real¡ce, en el modelo establecido a tal efecto por el Órgano competente

en materia de Dependencia.

La c¡tación para la valoración debe intentarse varias veces a cr¡terio del profes¡onal'

S¡ no fuera posible real¡zar la c¡teción y/o valoración, por alguno de estos motivos como

que el ¡nteresado está ausente o ilocalizable, se ha trasladado a otra Comun¡dad

Autónoma, rechaza la valoración o 5e encuentra hospitalizado, se devolverá el expediente

-con todos los trám¡tes grabados y escaneados- a la Comun¡dad de Madrid, para que se

tram¡te el aviso de caducidad o suspens¡ón del procedimiento, según los casos

conclu¡da la valoración se incorporará el trámite de consulta del ¡nteresado escaneado y

grabado en el exped¡ente y solo después de haberlo hecho, se grabará la valoración en el

s¡stema de Atención a la Dependencia.

Se rem¡tirá el expediente completo ¡nstruido y grabado en el s¡stema de Atenc¡ón a la

Dependenc¡a a la Comun¡dad de Madr¡d, incluyendo trám¡te de consulta y el ¡nlorme

soc¡al del art. 15.1 del Decfeto 54/2OL5 $ el plazo máximo de 40 días hábiles desde la

entrada de la solic¡tud, salvo ¡nterrupción por causa ¡mputable al ¡nteresado'

La sol¡citud de revis¡ón de Programa lnd¡v¡dual de Atención (PlA) deberá realizarse en

modelo of¡c¡al a través de los servic¡os sociales munic¡pales, s¡endo necesario iust¡f¡caf
por el rabajador social la necesidad de esa revisión y proponer e¡ nuevo PIA'

TRAMITACIÓN DE IJRGENCIA:

A5imismo, el centro de serv¡c¡os soc¡ales municipales podrá sol¡citar, mot¡vadamente' la

apl¡cac¡ón al proced¡miento de la tramitación de urgenc¡a, prev¡sta en el artículo 33 de la

Lev 39/2015 se8ún el modelo establecido y deberá rem¡tirse a la Comun¡dad de Madr¡d,

para que se valore previamente por la Comis¡ón Técn¡ca de Valoración'

El procedimiento descrito para la valorac¡ón de la s¡tuación de dependencia será

¡gualmente de apl¡cac¡ón a las rev¡s¡ones sobre el grado de dependencia, se inicien de

of¡c¡o o a instancia del ¡nteresádo o su representante.

En aquellos casos en los que, desde la Atenc¡ón Soc¡al Primaria, se estimase que la

modalidad de intervención elegida por el interesado resu¡ta inadecuada para su situación

de dependencia, se librará, al amparo de lo prev¡sto en el procedim¡ento adm¡nistrat¡vo

común, un informe en e¡ que motivadamente se expondrán las razones por las que se

est¡ma que tal modalidad de ¡ntervenc¡ón resulta inadecuada, propon¡éndose aquella o

aquellas que se estimen más convenientes para la situac¡ón del dependiente
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Comunidad de Madrld

La D¡recc¡ón General competente en matefia de Dependenc¡a podrá dictar instrucciones

para la gestlón de lo dispuesto en este anexo.

ET COÍTSUERO DE POTIÍICAS SOCIALES [A ALCATDESA DET AYTO DE COTIADO

Y FAMITIA VILLALBA

CARTOS IZqUIERDO TORRES Mi Do[oREs vARGAs FERNANDEz
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